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Con 16 días festivos, como es tradicional 
 
El Gobierno regional aprueba el calendario 
laboral del año 2011 de la Comunidad de Madrid 
  
9,sep,10.-   El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid aprobó 
en su reunión de hoy el calendario de fiestas laborales para el año 2011. 
Serán 12 días festivos en todo el territorio nacional, dos días que 
establece la Comunidad Autónoma, más otros dos días festivos que fija el 
Ayuntamiento, en total 16 días. La festividad del Corpus Christi se celebra 
el 23 de junio y la fiesta de Santiago Apóstol, el 25 de julio. El calendario 
de días festivos para el año 2011 a efectos laborales, es el siguiente: 
 
     -1 de enero (viernes), Año Nuevo 
                
     -6 de enero (miércoles) Epifanía del Señor 
 
     -21 de abrill (jueves) Jueves Santo 
 
     -22 de abril (viernes) Viernes Santo 
 
    -2 de mayo (lunes), traslado del descanso del 1 de mayo, Fiesta del  Trabajo 
 
    - 23 de junio  (jueves) Corpus Christi 
 
    - 25 de julio (lunes), Fiesta de Santiago Apóstol 
 
    - 15 de agosto (lunes), Asunción de la Virgen 
 
    -12 de octubre (miércoles) Fiesta Nacional de España 
 
    - 1 de noviembre (martes), Todos los Santos 
 
    - 6 de diciembre (martes), Día de la Constitución Española 
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    -8 de diciembre (jueves) Inmaculada Concepción. 
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